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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA - PERÚ  
R.U.C.


:
20506456143
Representante Legal
:
Carlos Antonio Hamann Pastorino – Director Ejecutivo                                             

Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Guillermo Prescott Nro. 180, San Isidro 
Teléfono

:
441 7893
Correo Electrónico
:
chp@uif.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

La Unidad de Inteligencia Financiera – UIF, es un organismo administrativo autónomo con personería de Derecho Público, creado por Ley N° 27693, modificada por Ley N° 28009, encargada del tratamiento, análisis y transmisión de información para prevenir y detectar el lavado de dinero o activos, con pliego presupuestal adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros. Su Reglamento se aprobó mediante Decreto Supremo No.163-2002-EF, modificado por Decreto Supremo N° 06-2003-EF.

Finalidad

Contribuir decisivamente en la lucha contra el crimen organizado, criminalidad grave, actos de corrupción, narcotráfico, terrorismo, financiamiento del terrorismo, y cooperar con la recuperación del dinero obtenido ilícitamente.

Misión

Análisis, tratamiento y transmisión de información recibida de los sujetos obligados para la prevención y detección del lavado de dinero y/o de activos.

Visión

Organización líder e integrada internacionalmente, proactiva, altamente eficiente en el desarrollo de actividades de análisis técnico-legal que reduzcan de manera sustancial las prácticas de lavado de dinero y/o activos provenientes de ilícitos penales.

Organización

La Unidad de Inteligencia Financiera conforme a su ley de creación, Ley N° 27693 modificada por Ley N° 28009, cuenta con una estructura básica orgánica funcional, la cual ha sido desarrollada mediante el Reglamento de la UIF aprobado por Decreto Supremo N° 163-2002-EF, modificado por Decreto Supremo N° 061-2003-EF, y en extenso por Resolución N° 006-2003-UIF de fecha 05 de junio de 2003, mediante la cual se estableció la estructura orgánica de la UIF, a fin de dotarla de un marco institucional adecuado para el cumplimiento de sus objetivos y funciones.

Presupuesto 2003

Fuente Donaciones y Transferencias (FEDADOI)
: S/. 2’ 425,281.50

Total del Presupuesto




: S/. 2’ 425,281.50

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) fue creada por Ley N° 27693 del 12 de abril del 2002 y modificada por Ley N° 28009, como una entidad encargada del tratamiento, análisis, y transmisión de información para prevenir y detectar el lavado de dinero o activos. 

Mediante Decreto Supremo N° 065-2003-PCM publicado el 27 de junio de 2003, se establecieron disposiciones para la habilitación de fondos destinados a la UIF con cargo al Fondo Especial de Administración del Dinero Obtenido Ilícitamente en Perjuicio del Estado (FEDADOI), los cuales fueron entregados el 15 de julio del 2003, según Acta de entrega – recepción de recursos financieros entre la Secretaría General – PCM (Unidad Ejecutora del Pliego: Presidencia del Consejo de Ministros) y la Unidad de Inteligencia Financiera.

En tal sentido, la UIF inició sus actividades de tratamiento, análisis y transmisión de información, de forma escalonada a partir del 01 de setiembre del 2003, según el cronograma establecido mediante Resolución N° 014-2003-UIF, publicada el 20 de agosto del 2003. 

Órgano de Alta Dirección:
· La Dirección Ejecutiva, es el órgano encargado de la dirección y representación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). El Director Ejecutivo ejerce las funciones ejecutivas, de dirección y representación.

Órgano de Asesoramiento:
· Consejo Consultivo, es el órgano encargado de realizar una adecuada labor de coordinación en la elaboración de estrategias, políticas y procedimientos para la prevención del lavado de dinero o de activos, así como atender los casos que el Director Ejecutivo considere necesario someter a su opinión.

Órgano de Control Interno:
· Área de Auditoría Interna, es el órgano encargado de ejecutar el control posterior de las operaciones contables, financieras, administrativas y operativas de la UIF; así como evaluar la eficacia de las normas internas, lineamientos y procedimientos para salvaguardar los activos, asegurar la confiabilidad de la información contable y desarrollar una gestión eficiente que cumpla con las metas y programas trazados así como la obtención de los resultados previstos, a cargo de un Director, el mismo que será elegido en Concurso Público de Méritos que la Contraloría General viene realizando, por lo que dicha área se encuentra en proceso de implementación.

Órgano de Apoyo:
· Área de Administración, tiene como finalidad brindar los recursos necesarios para el funcionamiento de las unidades orgánicas de la UIF. Asimismo, esta encargada de coordinar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades de la Administración, Recursos Humanos, Finanzas, Contabilidad, Tesorería, Logística, Control Patrimonial, Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales, así como la Administración Documentaria de la UIF.

Órganos de Línea:

Encargados de las actividades dirigidas a lograr la consecución  de los objetivos propios de la actividad de la UIF, aprobados por la Dirección Ejecutiva.

Integrado por las siguientes áreas:
· Área de Prevención y Análisis

· Área Legal
· Área de Informática, (en proceso de implementación).
Sistema de contabilidad

Se cuenta con un profesional contable (01), quien utiliza el sistema SIAF, para registrar sus operaciones, sistema que le permite obtener información financiera, como: Balance de Comprobación, Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas.
c. Áreas críticas a evaluar

· Presupuesto

· Contabilidad
· Compras y Adquisiciones

d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera - Presupuestaria

d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2003 (Del 03.Jul.2003 al 31.Dic.2003)
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la Unidad de Inteligencia Financiera del 03.Jul.2003 al 31.Dic.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la Entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Unidad de Inteligencia Financiera del 03.Jul.2003 al 31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar el grado de cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales en la sede institucional, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general al 31 de diciembre de 2003, serán entregados a la Sociedad designada el día 16 de febrero del 2004, la información adicional que requieran para cumplir con su labor, será entregada el día de suscripción del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera y Examen Especial de la información Presupuestaria: a los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	8,406.36

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	

	TOTAL
	S/.
	8,406.36


Son: Ocho Mil Cuatrocientos Seis y 36/100 Nuevos Soles, a todo costo.           

El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
f.
Forma de Pago
La Unidad de Inteligencia Financiera abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Unidad de Inteligencia Financiera:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Cuatro (04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Examen Especial a la Información Presupuestaria.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
La Unidad de Inteligencia Financiera acredita al Dr. Julio César Santa Cruz Cahuata, Director del Área Legal, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”.
Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso. 
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